
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
PASTO – NARIÑO 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 7 de diciembre de 2022.- Dejo 

constancia que el día 21 de septiembre de 2022, se recibió a través 

del correo institucional de este Juzgado, el oficio nro. 01018 de 21 

de septiembre de 2022, proveniente del Juzgado 3 Civil del Circuito 

de Pasto, en el cual comunican que mediante auto de 8 de 

septiembre de 2022, se decretó el embargo de los derechos o 

créditos que el señor Wilson Alberto Ruano Paz (fallecido), 

persiguiere o tuviere o llegare a tener en su favor dentro del 

proceso 2019-032 que cursa en este Despacho Judicial. 

Revisado el proceso verbal nro. 2019-032, se verifica que en la 

sentencia allí proferida, se condenó al pago de unos conceptos por 

la demanda de responsabilidad civil extracontractual a favor del 

señor David Andrés Ruano Puerres y otros demandantes, no así a 

favor del señor Wilson Alberto Ruano Paz (fallecido), quien en dicho 

asunto, figuraba como Padre del señor David Andrés Ruano Puerres, 

para entonces menor de edad. 

Sin lugar a dar aplicación al numeral 5 del artículo 593 del CGP, toda 

vez que el proceso verbal 2019-032, ya mencionado no existe 

crédito o derecho alguno que haya sido reconocido a favor del señor 

Wilson Alberto Ruano Paz. 
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